
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120180009300 Insolvencia 
Empresarial

Martha Isabel Pedroza 
Gomez

Acreedores Varios 
Martha Pedroza Gomez  

11/05/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - El Señor 
Diego Mauricio Estrada 
Perez, Anunciándose 
Como Parte Del Equipo 
Soluciones Jurídicas De 
Protección S.A., En 
Mensaje Remitido Vía 
Correo Electrónico Ha 
Manifestado Que Esa 
Entidad Desiste De La 
Deuda Presentada En Este 
Proceso Liquidatorio Y 
Hace Un Llamado A La 
Deudora Y Al Liquidador 
Para Que Se Comuniquen 
Con Él. Como En Este 
Proceso No Ha Sido 
Reconocido El Señor 

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría

Código de Verificación
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Estrada Perez, Como 
Apoderado Judicial O 
Representante Legal De 
Proteccion S.A., Ni Allegó 
Prueba De Que Actúe En 
Tal Calidad, El Juzgado Se 
Abstiene De Pronunciarse 
Sobre La Anterior Petición, 
Y Requiere A La Deudora 
Y Al Liquidador Para Que 
Se Comuniquen Con Esa 
Entidad. Se Agrega Al 
Expediente El Proyecto De 
Graduación Y Calificación 
De Créditos Y 
Determinación De 
Derechos De Voto, Y Se 
Pone En Conocimiento De 
La Deudora Y Los 
Acreedores. 

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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50573318900120220001400 Ordinario Anthoni Gabriel 
Manzano Manzano

Abago Sas 11/05/2022 Auto Ordena - En Atención 
A La Contestación De 
Demanda Presentada Por 
Abago S.A.S En 
Reorganizacion, Se 
Advierte Que En Virtud A 
Que El Trámite Del 
Proceso Compete Al De 
Única Instancia, La Misma 
Deberá Efectuarse En 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 72 Del C.P. T. Y 
S.S. Por Lo Anterior, Se 
Allega Al Proceso La 
Contestación De La 
Demanda Y Este Operador 
Judicial Efectuará 
Pronunciamiento El 04 De 
Agosto De 2022 A Las 
08:00 Am, Fecha Que 
Tendrá Lugar La Audiencia 
De Que Trata El Art 72 Del 
C.P. T. Y S.S.

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120210012300 Ordinario Carlos Alberto Perez 
Hernandez

Mavalle S.A.S, Otro 
Demandado, 
Plantaciones Santa Rita 
S.A.S.

11/05/2022 Auto Ordena - Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De Plantaciones 
Santa Rita S.A.S Y Hevea 
De Los Llanos S.A.S Y Se 
Fija El 27 De Julio De 
2022, Apartir De Las 02:00 
Pm, Para La Audiencia De 
Que Trata El Art. 77 Del 
C.P.T Y S.S., Donde Se 
Agotaran Las Etapas De 
Conciliación Yo Decisión 
De Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fijación Del 
Litigio, Y El Decreto De 
Pruebas. 

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120130008500 Ordinario Florentino  Forero Ruiz Juan Carlos Abril 
Velasquez, Alexander  
Abril Velasquez, 
Carmen Milena Abril 
Velasquez, Rosalba  
Abril Velasquez, 
Herederos 
Indeterminados Jose 
Ernesto Abril Daza   

11/05/2022 Auto Fija Fecha - En 
Atención Al Memorial 
Presentado Por La Parte 
Demandada, Se Ordena La 
Reanudación Del Presente 
Proceso Y En 
Consecuencia Se Fija La 
Hora De Las 08:00 Am Del 
28 De Julio De 2022, 
Donde Se Proferirá La 
Decisión Frente Al 
Incidente Formulado.

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120220004500 Ordinario Herminda  Leon Mendez Herederos 
Indeterminados Y 
Personas 
Indeterminadas, Julio 
Ramon Clavijo Martinez

11/05/2022 Auto Ordena - Devolver La 
Demanda Ordinaria 
Laboral, De Conformidad 
Con Lo Previsto En El 
Artículo 28 Del C.P.T Y 
S.S. Y Decreto 806 De 
2020, Para Que En El 
Término De Cinco (5) Días 
So Pena De Rechazo, 
Corrija Las Siguientes 
Falencias, Advirtiendo Que 
Deberá Presentar La 
Demandada Integrada, 
Además De Enviar Copia 
De La Subsanación A Los 
Demandado Mediante 
Mensaje De Datos De 
Conformidad Con El Art. 6 
Del Decreto 806 De 2020.

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120210004900 Ordinario Jorge Armando 
Rodriguez Gaitan

Y Otros Demandados.., 
Agrocomercial Perez 
Sas

11/05/2022 Auto Ordena - Correr 
Traslado Del Documento 
Que Aporta La Apoderada 
Judicial De La Parte Actora 
Mediante El Cual Hace 
Pronunciamiento De La 
Terminación Del Proceso 
Por Transacción Solicitada 
Por La Parte Pasiva.

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120220004600 Ordinario Mario Andres Suarez 
Pan

Braganza Sas 11/05/2022 Auto Ordena - Devolver La 
Demanda Ordinaria 
Laboral, De Conformidad 
Con Lo Previsto En El 
Artículo 28 Del C.P.T Y 
S.S. Y Decreto 806 De 
2020, Para Que En El 
Término De Cinco (5) Días 
So Pena De Rechazo, 
Corrija Las Siguientes 
Falencias, Advirtiendo Que 
Deberá Presentar La 
Demandada Integrada, 
Además De Enviar Copia 
De La Subsanación A Los 
Demandado Mediante 
Mensaje De Datos De 
Conformidad Con El Art. 6 
Del Decreto 806 De 2020.

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120210014500 Ordinario Oscar Ivan Danzo 
Guzman

Mavalle S.A.S 11/05/2022 Auto Ordena - Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De Mavalle 
S.A.S. Y Se Fija El 28 De 
Julio De 2022, Apartir De 
Las 02:00 Pm, Para La 
Audiencia De Que Trata El 
Art. 77 Del C.P.T Y S.S., 
Donde Se Agotaran Las 
Etapas De Conciliación Yo 
Decisión De Excepciones 
Previas, Saneamiento, 
Fijación Del Litigio, Y El 
Decreto De Pruebas.

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120210014400 Ordinario Raul Alexander Nixo 
Gonzalez

Mavalle S.A.S 11/05/2022 Auto Ordena - Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De Mavalle 
S.A.S. Y Se Fija El 19 De 
Julio De 2022, Apartir De 
Las 02:00 Pm, Para La 
Audiencia De Que Trata El 
Art. 77 Del C.P.T Y S.S., 
Donde Se Agotaran Las 
Etapas De Conciliación Yo 
Decisión De Excepciones 
Previas, Saneamiento, 
Fijación Del Litigio, Y El 
Decreto De Pruebas.

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120210005300 Ordinario Yeiner Javier Cárdenas 
Álvarez

Otros  Demandado, 
Braganza Sas

11/05/2022 Auto Ordena - En Atención 
A La Solicitud De 
Reanudación Del Proceso, 
Se Esta A Lo Resuelto En 
Auto Del 22 De Abril De 
2022, Mediante El Cual Se 
Ordenó Su Reanudación.

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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50573318900120210015500 Ordinario Yidren Elias Maestre 
Torrealba

Braganza Sas 11/05/2022 Auto Ordena - En Atención 
Al Memorial Presentado 
Por La Parte Actora 
Denominado Reanudación 
De Proceso, Se Requiere A 
La Misma Para Que Aclare 
Tal Petición Dado A Que 
Se Relaciona Un 
Demandante Diferente Al 
Señor Yidren Elias Maestre 
Torrealba, Asimismo, Se 
Advierte Que El Presente 
Proceso No Se Encuentra 
Suspendido.

50573318900120210004000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia .

Aleida Mercedes 
Rodriguez Rangel, 
Jennyfer Elizabeth 
Rodriguez Rangel

11/05/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Se Agrega 
A Los Autos El Oficio N. 
2342022Ee00234 
Procedente De La Oficina 
De Registro De 
Instrumentos Públicos Y Se 
Pone En Conocimiento De 
Las Partes. En Reiteradas 

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA
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Providencias, Se Ha 
Requerido A La Parte 
Ejecutante Para Que, En 
Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En El Numeral 3 
Del Artículo 468 Del Código 
General Del Proceso, 
Proceda A Adelantar Las 
Gestiones Necesarias Para 
La Inscripción De La 
Medida Cautelar De 
Embargo Del Bien Gravado 
Con Hipoteca, En 
Consideración A Que 
Existe Otra Medida 
Cautelar Inscrita, 
Decretada Por El Juzgado 
Segundo Promiscuo Del 
Circuito Y Comunicada 
Mediante Oficio N. 0337 
Del 1132016, Anotación N. 
4 Del Folio De Matrícula 
Inmobiliaria N. 234-12069. 

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Como Quiera Que La Parte 
Ejecutante No Ha Mostrado 
Interés En El Trámite 
Procesal, Se Le Insta Para 
Que Dentro Del Término 
De Treinta (30) Días 
Siguientes A La 
Notificación Del Presente 
Auto Por Estado, Cumpla 
Con La Carga Procesal De 
Inscribir La Medida 
Cautelar De Embargo, So 
Pena De Declarar La 
Terminación Del Proceso 
Por Desistimiento Tácito. 
Lo Anterior, De 
Conformidad Con Lo 
Normado En El Artículo 
317 Del Código General 
Del Proceso.

50573318900120220000700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Jose Gregorio 
Quimbayo Godoy

11/05/2022 Reingreso Del Proceso

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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50573318900120200008900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa John Jairo Guttierrez 
Montoya

11/05/2022 Auto Ordena - De 
Conformidad Con El 
Artículo 366 Del Código 
General Del Proceso, Se 
Imparte Aprobación A La 
Liquidación De Costas 
Elaborada Por Secretaría.

50573318900120210006600 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Marcia Paola Salazar 
Granada, Solidez 
Soluciones E Innovacion 
Ingenieria Sas   , Diana 
Patricia Granada Oosa

11/05/2022 Auto Ordena - La 
Apoderada Judicial De La 
Entidad Bancaria 
Ejecutante Allegó La 
Constancia De Haber 
Remitido Vía Correo 
Certificado La Citación 
Para Notificación Personal 
A La Sociedad Ejecutada 
Solidez Soluciones E 
Innovacion Ingenieria 
S.A.S, Mas No A Las 
Personas Naturales 
Ejecutadas, La Cual Fue 
Devuelta Porque El 
Destinatario Se Rehusó A 

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Recibirlo. Del Contenido 
Del Escrito De Notificación, 
Debe Indicarse Que, El 
Artículo 8 Del Decreto 
Legislativo 806 De 2020, 
No Modificó Los Artículos 
291 Y 292 Del Código 
General Del Proceso, Por 
Consiguiente Si La Parte 
Demandante Desea 
Notificar A La Demandada 
Conforme A Los 
Lineamientos Del Código 
General Del Proceso, Debe 
Remitir Inicialmente La 
Citación Prevista En El 
Artículo 291 En Comento, 
Y Si El Citado No 
Comparece Dentro Del 
Término Legal, Puede 
Remitir La Notificación Por 
Aviso De Que Trata El 
Artículo 292. Estas 

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Comunicaciones Pueden 
Ser Enviadas Al Correo 
Electrónico, Si Se 
Conoce....

50573318900120220004700 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Ramon  Mateus Portilla, 
Mundopetrol Sas   , 
Jessica Anyela Perez 
Cardenas, Luis Alberto 
Perez Cardenas

11/05/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decreta: El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero Que 
Por Cualquier Concepto 
Tengan O Lleguen A Tener 
Los Demandados 
Mundopetrol S.A.S., Hoy 
Mundopetrol Jr S.A.S, 
Jessica Anyela Perez 
Cardenas, Ramon Mateus 
Padilla Y Luis Alberto 
Perez Cardenas, En Las 
Siguientes Entidades 
Bancarias: Scotiabank, 
Colpatria, Popular, Caja 
Social Bcsc, Banco Gnb 
Sudameris, Bbva, 
Occidente, Av. Villas, 

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Bancolombia, Bogotá, 
Banco Itaú, Banco Agrario 
De Colombia, Davivienda, 
Finandina, Coomeva, 
Compartir, Falabella S.A, 
Bancamía S.A., Banco 
Mundo Mujer, Banco W Y 
Las Cooperativas 
Congente, Fincomercio Y 
Coopetrol..

50573318900120220004700 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Ramon  Mateus Portilla, 
Mundopetrol Sas   , 
Jessica Anyela Perez 
Cardenas, Luis Alberto 
Perez Cardenas

11/05/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Orden De Pago Por La Vía 
Ejecutiva De Mayor 
Cuantía A Favor Del Banco 
De Bogotá S.A., Y En 
Contra De Mundopetrol 
S.A.S., Hoy Mundopetrol Jr 
S.A.S, Jessica Anyela 
Perez Cardenas, Ramon 
Mateus Padilla Y Luis 
Alberto Perez Cardenas. 

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría

Código de Verificación

b841884a-d924-41a8-b846-1f5a0d4dfb07

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo 001 Puerto Lopez

Estado No. Jueves, 12 De Mayo De 2022De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120210007300 Procesos 
Ejecutivos

Jairo Andres Acevedo 
David

Managro Del Oriente 
Sas

11/05/2022 Auto Ordena - De 
Conformidad Con El 
Artículo 366 Del Código 
General Del Proceso, Se 
Imparte Aprobación A La 
Liquidación De Costas 
Elaborada Por Secretaría.

50573318900120220003400 Procesos 
Ejecutivos

Jorge Alexander Ravelo 
Moreno

Humberto Castaño 
Segura , Elvira Castaño 
Segura 

11/05/2022 Auto Ordena - Deniega La 
Petición De Tener Como 
Notificados Por Conducta 
Concluyente A Los 
Ejecutados.....

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría

Código de Verificación

b841884a-d924-41a8-b846-1f5a0d4dfb07

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo 001 Puerto Lopez

Estado No. Jueves, 12 De Mayo De 2022De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120220003400 Procesos 
Ejecutivos

Jorge Alexander Ravelo 
Moreno

Humberto Castaño 
Segura , Elvira Castaño 
Segura 

11/05/2022 Auto Ordena - Previo A 
Efectuar Pronunciamiento 
Respecto A Las Medidas 
Cautelares, Presentadas 
Por Al Apoderado De La 
Parte Demandante El Día 5 
De Mayo Del Presente 
Año, Se Requiere Al 
Solicitante Para Que 
Acredite La Gestión Y La 
Materialización De Las 
Medidas Decretadas En 
Auto Del 27 De Abril De 
2022, En Aplicación Del 
Inciso 4 Del Artículo 599 
Del Código General Del 
Proceso, Esto Es, La 
Limitación De Las Medidas 
Cautelares.

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría

Código de Verificación

b841884a-d924-41a8-b846-1f5a0d4dfb07

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo 001 Puerto Lopez

Estado No. Jueves, 12 De Mayo De 2022De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120220003900 Procesos 
Verbales

Yaneth  Busch Alvis Adiel  Calderon Vaca, 
Luis Eduardo Ortiz 
Guzman, Edgar  
Betancourt 

11/05/2022 Auto Ordena - Téngase Por 
Subsanada La Demanda Y 
En Consecuencia Admítase 
La Anterior Demanda 
Verbal Reivindicatorio, 
Instaurada Por Yaneth 
Busch Alviz, Contra Luis 
Eduardo Ortiz Guzman, 
Edgar Betancooourt, Adiel 
Calderon Vaca Y Rigoberto 
Macabares Vargas. Se 
Deniega La Medida 
Cautelar De Inscripción De 
La Demanda Sobre Los 
Bienes Inmuebles, Por 
Cuanto Los Bienes Sujetos 
A Registro No Son De 
Propiedad De Los 
Demandados. 

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría

Código de Verificación

b841884a-d924-41a8-b846-1f5a0d4dfb07

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo 001 Puerto Lopez

Estado No. Jueves, 12 De Mayo De 2022De17


